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>> La Federación Española de Diabetes (FEDE) va a comenzar una ronda de reuniones con los 

principales partidos políticos para presentarles las prioridades y las peticiones de las 

personas con diabetes, que suponen cerca de 6.000.000 de ciudadanos.  

>> Las 10 reclamaciones recogen la esencial de la I Declaración de Derechos de las Personas 

con Diabetes en España, aprobada en el I Nacional Congreso FEDE, que comienza recordando 

la necesidad de impulsar la educación y la formación diabetológica.  

 

Madrid, 7 febrero 2019. La Federación Española de Diabetes (FEDE), en su cometido de 

defender los derechos de las personas con diabetes en España, va a comenzar una ronda 

de reuniones con los principales partidos políticos para presentarles las prioridades y las 

peticiones del colectivo al que representa, el cual supone cerca de 6.000.000 de 

ciudadanos, y solicitarles que sean incorporadas en sus programas electorales, 

autonómicos y locales, para las próximas elecciones del mes de mayo. A este respecto, 

Andoni Lorenzo, presidente de FEDE, ha declarado que “si bien es cierto que la situación 

política actual es compleja, seguimos manteniendo el contacto con todas las fuerzas 

políticas para continuar con nuestra labor, de largo recorrido, de trasladarles la importancia 

de que se dé respuesta a las necesidades de las personas con diabetes de España. Y aunque 

se han experimentado mejoras en los últimos meses, siguen persistiendo ámbitos en los que 

aún nuestros representantes públicos deben pronunciarse y actuar”. 

 Las principales demandas que FEDE presentará a los partidos políticos están 

plasmadas, básicamente, en la I Declaración de Derechos de las Personas con Diabetes en 

España, aprobada en el I Congreso Nacional de FEDE, y cuyo primer apartado es la 

necesidad de impulsar y mejorar la educación y la formación diabetológica que reciben las 

personas con diabetes en España. Sin esta herramienta, de gran utilidad para la gestión de 

la patología, la calidad de vida del colectivo está en riesgo, debiéndose por ello mejorar la 

actual tasa de formación, tanto para las personas con diabetes como para sus familiares, la 

cual se sitúa en un 40%, según el estudio DAWN 2 (2015).  

 La segunda prioridad que será presentada por FEDE será el acceso real a las nuevas 

tecnologías y la inversión en investigación, pues en la actualidad, existen sistemas para el 

control de la diabetes, cuya eficacia ha sido sobradamente probada y son coste-efectivos, 

pero el acceso real a los mismos es limitado. Por eso, desde FEDE se pide una mayor 

apuesta por estas innovaciones, que beneficie a todas las personas con diabetes y no 

FEDE SOLICITA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE SUS DEMANDAS 

SE RECOJAN EN SUS PROGRAMAS ELECTORALES 
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https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1575092215001990?via%3Dihub


 
NOTA DE PRENSA                                                                            
 
           
 

2 
 

exclusivamente a colectivos concretos y limitados de pacientes. En este sentido, Lorenzo ha 

expresado que “se trata de ir dando pasos para que los 6.000.000 de personas que viven en 

nuestro país con diabetes puedan tener un presente y futuro mejor, con mejores condiciones 

en su día a día, independientemente de cuál sea su lugar de residencia, edad o tipo de 

diabetes”. 

 Asimismo, y entre otros temas, el documento que va a ser presentado por FEDE 

reafirma la necesidad de mejorar el acceso a materiales y servicios de calidad (tiras 

reactivas, glucómetros, material de inyección, etc.) para todas las personas con diabetes. En 

este sentido, es importante que se consulte con los representantes de pacientes y que 

estos puedan estar presentes en las comisiones de valoración del material para el control 

de la diabetes, para que no solo prime el criterio económico en los procesos de selección y 

adjudicación del mismo, sino también los relacionados con la calidad de vida. Estas son solo 

algunas de las prioridades que FEDE abordará en las reuniones que se llevarán a cabo con 

los distintos representantes políticos, y que de manera íntegra pueden consultarse en la 

web de FEDE, accediendo a la I Declaración de Derechos de las Personas con Diabetes.  

 

 

 

Contacto de prensa: 

Laura Alemán Arteaga 

comunicacionyprensa@fedesp.es  

692 984 726 / 91 690 8840  

Sobre FEDE 
FEDE es la federación española de pacientes que cuenta con el mayor número de asociados en 
toda España. Es el órgano representativo del colectivo de personas con diabetes que, a día de 
hoy, padecen cerca de 6.000.000 de personas, para lo que cuenta con un total de 19 
federaciones autonómicas y 153 asociaciones locales de personas con diabetes, distribuidas por 
todo el territorio nacional. Entre sus principales objetivos se encuentran defender los derechos 
de estas personas; contribuir al apoyo moral, físico y educativo del colectivo; fomentar y apoyar 
la educación diabetológica; promover la mejora de la asistencia sanitaria; prevenir, intervenir y 
detectar precozmente la diabetes, e impulsar y desarrollar el interés y el desarrollo de la 
investigación. Para más información: http://www.fedesp.es 
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